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CURSO DE ÁRBITRO NIVEL II 
DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO

25 de enero de 2025

REQUISITOS: 
16 AÑOS CUMPLIDOS 
o hacerlo en el 2025

NO ES NECESARIO SER SOCORRISTA 
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CONTENIDOS DEL BLOQUE TEÓRICO: 

INFORMACIÓN GENERAL: 
-Funciones de árbitro/a territorial
-Aplicación del reglamento

EQUIPAMIENTO Y ESPECIFICACIONES 
-Aspectos generales
-Piscina
-Material de competición
-Control y medición del material
-Equipación e indumentaria

JURADO Y DIRECCIÓN: 
-Dirección de competición
-Composición del jurado
-Funciones del jurado
-Control antidopaje
-Reclamaciones
-Clasificaciones y puntuaciones

CONDICIONES GENERALES DE LA COMPETICIÓN: 
-Participación de los equipos
-Inscripción y sustitución de competidores

PRUEBAS Y ORGANIZACIÓN: 
-Pruebas por categorías.
-Competiciones en aguas cerradas

• Aspectos generales
• Organización de series: eliminatorias y finales
• Salidas y llegadas
• Cronometraje: manual y electrónico

-Competiciones en aguas abiertas
• Aspectos generales
• Área de competición: recorrido, boyas y delimitación de áreas en

tierra.
-Salidas y llegadas
-Limitación de competidores por prueba

 BLOQUE PRÁCTICO: 

Para superar el curso y obtener el título de Arbitro/a Nivel II, es indispensable además de haber obtenido el “APTO” en la parte teórica, realizar tres sesiones 
prácticas como Árbitro/a Territorial en compleciones oficiales de Salvamento y Socorrismo bajo la supervisión de un Árbitro o Árbitra Nacional. 

PROGRAMA

Curso teórico-práctico de 8h. 
Clases presenciales y asistencia obligatoria. 
3 sesiones prácticas en campeonatos.  

La evaluación se realizará mediante una prueba escrita al finalizar la parte teórica y una posterior evaluación durante las prácticas. 
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CURSO DE ÁRBITRO/A NIVEL II DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO. 
 

 
 
Apellidos y Nombre: __________________________________________________________ 
 
D.N.I. ___________________ E-mail: ___________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________  
 
C.P. ____________ Localidad: _________________________ Provincia: _______________ 
 
Tlf. Móvil: ________________ Tlf. Fijo: ________________ Fecha Nac: _______________ 
 
 
 

 
 

ACOMPAÑAR A ESTA SOLICITUD: 
 

• Fotocopia del D.N.I.  (clara y legible) 
• Fotografía reciente de tamaño carné (no valen las fotocopias en color). Escribir detrás 

con letra clara, nombre y apellidos. 
• Hoja de normas cumplimentada y firmada. 
• Justificante de ingreso de 80 € en concepto de matrícula en: 

 
 

LA CAIXA:  ES02 2100 2155 2402 0045 6866 
 

 
Señalando en el justificante el nombre y apellidos DEL ALUMNO/A y el dato “CURSO 
DE ARBITRO/A TERRITORIAL”. 
 
 
REQUISITOS POR PARTE DEL ALUMNO/A: 
 

• Tener 16 años cumplidos o hacerlo en el 2025. 
 
 
 
 

Una vez realizada la matrícula y reservada la plaza, NO SE DEVOLVERÁ EL DINERO en caso de 
abandono o no realización del curso. 
 

 
 



NORMAS DEL CURSO: 
 

 
El alumno o alumna tiene derecho a: 

• Consultar su examen una vez corregido y a solicitar una revisión de no estar conforme. 

• Expresar su propia valoración y opinión, mediante encuesta anónima y voluntaria. 

 

El alumno o alumna tiene la obligación de: 

• Cumplir rigurosamente los horarios del curso, acudiendo puntualmente a cada una de las clases. 

 

 

Normas generales de curso: 

• Una vez entre el/la profesor/a en el aula o la piscina, se dará por iniciada la clase, no 

permitiéndose la entrada a ningún alumno o alumna. 

• Se pasará lista al principio de todas las clases.  

• Durante el transcurso de las clases, no se puede comer, beber o fumar. 

• El alumno o la alumna que no se presente al examen por cualquier causa o motivo no justificado, 

se considerará NO APTO. 

• El periodo de prácticas es obligatorio y el tiempo máximo para realizarlo será durante el año 

siguiente al curso. 

• Las prácticas serán realizadas en competiciones oficiales de la FASS y hasta no superar estas, no se 

considerará aprobado el curso. 

• En caso de no superar en dos ocasiones el periodo de prácticas, el curso se dará por suspenso en 

su totalidad. 

• La nota media para ser considerado Apto será de 7 sobre 10. 

 

 

 

Declaro haber leído y comprendido la normativa del curso, comprometiéndome a cumplirla. 
 
 
 
 
   Fdo: 
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CURSO DE ARBITRO TERRITORIAL 

ZARAGOZA, 25 de enero de 2025 
 

 
Horario DEFINITIVO de Clase 

 

Hora SÁBADO 
25 de enero 

9:00 
14:00 Teoría 

16:00 
19:00 

Teoría - Examen 
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Información en cumplimiento de la normativa de protección de datos personales.- 

Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos 
datos son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información 
personal dentro de la legalidad. Asimismo, también pueden ser usados para otras actividades, como 
enviarle publicidad o promocionar nuestras actividades. 

Sólo el personal de nuestra entidad que esté debidamente autorizado podrá tener conocimiento de la 
información que le pedimos. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades 
que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Igualmente, 
tendrán conocimiento de su información aquellas entidades públicas o privadas a las cuales estemos 
obligados a facilitar sus datos personales con motivo del cumplimiento de alguna ley. 

Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes. Una vez finalizados 
los plazos legales aplicables, procederemos a eliminarlos de forma segura.  

En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, 
rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación, en el caso de que ello sea 
legalmente posible. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad 
(portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra 
dirección, junto con una fotocopia de su DNI, para poder identificarle: 

FEDERACION ARAGONESA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

AVENIDA JOSE ATARES 101 SEMISOTANO LOCAL 25, CP 50018, ZARAGOZA (Zaragoza) 

En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos por nuestra entidad, puede formular 
una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

Permisos específicos (marque la casilla correspondiente en caso afirmativo): 

! "	Consiento el uso de los datos sobre mi salud para poder recibir los servicios solicitados.

! Consiento que se utilice mi número de teléfono para que FEDERACION ARAGONESA DE
SALVAMENTO Y SOCORRISMO pueda comunicarse conmigo a través de la plataforma de mensajería
multiplataforma WhatsApp, mejorando así la rapidez y eficacia de las distintas gestiones y
comunicaciones.

! # Consiento que se utilice mi imagen para su publicación a través de las redes sociales con el fin

de dar a conocer la entidad y difundir su actividad.

! $Consiento la publicación de mi imagen en Internet y otros medios similares para difundir las
actividades de su entidad

! %	Consiento la cesión de mis datos personales a: Rfess, compañía aseguradora, profesorado y
lugar de realización del curso.

! &	Consiento el envío de mis datos personales a:

'	En el caso de personas menores de 14 años o incapaces, deberá otorgar su permiso el padre,
madre o tutor del menor o incapaz. 

EXISTE UNA VERSIÓN AMPLIADA DE ESTA INFORMACIÓN A SU DISPOSICIÓN TANTO EN 
NUESTRAS OFICINAS COMO EN NUESTRA PÁGINA WEB. 

Firma del interesado (en su caso, padre, madre o tutor): 

Nombre y apellidos: ............................................................... 

DNI: ........................................... 
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